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Para : SANCHEZ ROJAS, Jhon Antoni 
  Sub Gerente (e) 

SUB GERENCIA DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
 
De : CERQUIN CADENILLAS, Elvis Jhon 
  Especialista en Sistemas e Informática 
  SUB GERENCIA DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
   
Asunto : Informe final de la segunda promoción del Programa Red de Voluntariado Ambiental Regional 2023-2024 del 

departamento de Cajamarca. 
 
Fecha : 13 de marzo de 2024 
 

 
Por el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente, y a la vez informar sobre las actividades que se ha 

venido realizando en la Segunda Promoción del Programa Red de Voluntariado Ambiental Regional 2023 – 2024 del 

departamento de Cajamarca, en los términos siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 Mediante Resolución de Gerencia General Regional N° D000002-2021-GRC-CR, de fecha 18 de octubre del 

2021, el Gobierno Regional de Cajamarca aprobó el: “Reglamento del Programa: Red de Voluntariado 

Ambiental Regional”; el mismo que consta de veintiuno (21) artículos, seis (06) títulos, y dos (02) disposiciones 

complementarias y finales, los cuales forma parte integrante del presente reglamento. 

 

 El día 01 de setiembre del 2021, en el auditorio de la sede del Gobierno Regional Cajamarca se lanzó de 

manera presencial el Programa: “Red de Voluntariado Ambiental Regional” que es desarrollado por el 

Gobierno Regional Cajamarca con la finalidad de promover la participación de la juventud en la construcción de 

la "Visión Ambiental del Perú”, desarrollando y fortaleciendo las capacidades de las y los jóvenes como 

ciudadanas y ciudadanos que contribuyan con la protección del ambiente, el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales, el fortalecimiento de la institucionalidad ambiental y de los mecanismos de acceso a la 

información, participación y justicia ambientales. En su modalidad continuada, este programa tiene una 

duración de un (1) año no prorrogable y se postula cada año y en su modalidad transitoria las y los jóvenes 

podrán participar de acciones eventuales de voluntariado durante todo el año. 

 

 Con fecha 29 de marzo del 2022, la Dirección de Voluntariado, de la Dirección General de Población, 

Desarrollo y Voluntariado, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Identificada con RUC N.º: 

20453744168, de fecha 29 de marzo del 2022; mediante la cual se acredita su inscripción en el Registro de 

Voluntariado, con CÓDIGO:202220453744168, de acuerdo a lo establecido en el Art. 3° de la Ley N° 28238 

Ley General del Voluntariado y sus modificatorias, la inscripción de la organización de voluntariado en el 

Registro de Voluntariado, le genera el reconocimiento por las acciones de voluntariado que realiza a nivel 

nacional. 
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 Mediante Resolución de Gerencia General Regional N° D000005-2022-GR.CAJ/GRRNGMA, de fecha 02 

de agosto del 2022, el Gobierno Regional de Cajamarca aprobó la modificación de la Resolución de Gerencia 

General N° D0002-2021-GRC-RENAMA, que aprueba el “Reglamento del Programa: Red de Voluntariado 

Ambiental Regional”; en el extremo de modificar el reglamento del programa, el mismo que consta de veintiuno 

(21) artículos, seis (06) títulos, y dos (02) disposiciones complementarias y finales, los cuales forma parte 

integrante del presente.  

 

 

II. ANÁLISIS 

 

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO: RED DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL REGIONAL 

El Programa “Red de Voluntario Ambiental Regional - Cajamarca” tienen como finalidad fortalecer y desarrollar las 

capacidades de nuestros jóvenes para que sean ciudadanos/as que contribuyan con la protección del ambiente, el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, el fortalecimiento de la institucionalidad ambiental y los 

mecanismos de participación ciudadana. 

 

BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO 

 Capacitación gratuita a cargo de profesionales del Gobierno Regional Cajamarca, Ministerio del Ambiente y 

de instituciones ligadas al Sector Ambiente. 

 Entrega de constancia de participación de los cursos y/o capacitaciones. 

 Participación en espacios de diálogo con representantes del Sector Ambiente.  

 Participación en campañas y eventos a nivel regional y nacional. 

 Incorporación a la red de voluntariado ambientales juveniles del Sector Ambiente a nivel regional, entre otros. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 El ámbito de aplicación comprende a toda labor o actividad de voluntariado ambiental que se desarrolle en el 

territorio regional de Cajamarca por persona natural o jurídica, articulado a los diferentes niveles de gobierno, 

considerando a nuestros aliados principales a las 13 provincias. 

 

REQUISITOS DE POSTULACIÓN AL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO 

 Haber llenado correctamente la ficha de inscripción: http://gorecaj.pe/Voluntariado 

 Tener entre 18 y 30 años de edad. 

 Ser estudiante o egresado/a de una carrera técnica y/o profesional o jóvenes interesados en el tema 

ambiental. 

 Vivir en una de las provincias en donde se desarrolla la convocatoria. 

 Adjuntar Curriculum Vitae no documentado. 

 Responder la siguiente pregunta ¿Por qué quieres ser voluntario ambiental juvenil? 

 

ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN COMO VOLUNTARIO AMBIENTAL 

Como Voluntario Ambiental podrás desarrollar las siguientes actividades: 

 Apoyar en la promoción y fortalecimiento de capacidades de la sociedad civil para el ejercicio de la 

ciudadanía ambiental. 

 Acciones de promoción, conservación, recuperación de espacios naturales y vigilancia ambiental. 

 Promoción de una cultural ambiental y desarrollo de buenas prácticas ambientales. 
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CONSEJO DIRECTIVO 

Es el órgano de gestión del voluntariado ambiental regional y es convocado por quien lo presida. El Consejo 

Directivo tiene como objeto realizar acciones de seguimiento y elaborar informes técnicos que contengan la 

propuesta para la adecuada implementación y cumplimiento de la Ley General del Voluntariado y su Reglamento. 

 

El Consejo Directivo está conformado de la siguiente manera: 

1) Presidencia: Gerente(a) Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, o su representante, 

quien la presidirá. 

2) Secretaria Técnica: Subgerente(a) Regional de Gestión del Medio Ambiente o su representante. 

3) Vocales: 2 representantes de las 13 Municipalidades Provinciales 

 

El Consejo Directivo podrá invitar a participar en sus sesiones a otras instituciones públicas, privadas o de la 

sociedad civil, así como a profesionales especializados con la finalidad de solicitar la colaboración de los mismos 

en temas que sean materia de sus competencias o funciones. 

 

Tabla 1: Consejo Directivo 

CONSEJO DIRECTIVO 

PRESIDENCIA 
Mg. Lic. Sergio Sanchez Ibañez 
Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del GORE CAJ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Ing. Elvis Jhon Cerquin Cadenillas 
Representante Subgerencia Regional de Gestión del Medio Ambiente del GORE CAJ. 

VOCAL 01 
Ing. Isabel Velásquez 
Municipalidad Provincial de Jaén 

VOCAL02 
Ing. Matilde Núñez Caruajulca 
Municipalidad Provincial de Celendín 

 

RESPONSABLES DEL PROGRAMA “RED DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL” DE LAS 13 PROVINCIAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

Los responsables de cada provincia son los encargados de coordinar el plan de trabajo con los jóvenes 

voluntarios de cada provincia para llevar a cabo sus horas prácticas. Los representantes de cada provincia han 

sido designados mediante oficio de gerencia o de alcaldía. 

 

Los responsables están conformados de la siguiente manera: 

 

Tabla 2: Responsables del Programa “Red de Voluntariado Ambiental” 

PROVINCIA RESPONSALES CELULAR CORREO 

CAJABAMBA MIRTHA JANNETH ROMAN BARRIOS 961 414 679 - 

CAJAMARCA M.Cs. Ing. SARA ESTHER GARCIA ALVA 964 362 569 sgarcia@municaj.gob.pe 

CELENDÍN Ing. MATILDE NUÑEZ CARUAJULCA 976 001 888 nucama06@gmail.com 

CONTUMAZA CARLOS DAVID SANTILLAN VEGA 929 271 745 carlosdavidsantillanvega@gmail.com  

CHOTA YAHAIRA YSABELITA PLASENCIA ZEVALLOS 940 517 906 yahaira_ipz@hotmail.com 

CUTERVO NILTON CUBAS LOZANO 901 498 939 - 

HUALGAYOC REYNA MAGDALENA FIORELA NUÑEZ BURGA 993 286 238 fiorelamburga@gmail.com 

JAÉN YESMIN LISSET  FALLA REYES 976 077 094 - 

mailto:carlosdavidsantillanvega@gmail.com
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SAN IGNACIO Ing. ELSI MARELY ARANDA NUÑEZ 999 292 634 marely24@hotmail.com 

SAN MARCOS EMI CARITO UGAZ SUÁREZ 986 904 627 - 

SAN MIGUEL Ing. ROBERTO CARLOS CHUQUILIN CUEVA 961 643 627 robertochuquilin9@gmail.com 

SANTA CRUZ LUZ HUAMAN MILLAN 937 751 291 luzmerly.huaman@gmail.com 

SAN PABLO WILTER GUEVARA VENTURA 972 413 499 - 

 

LISTA DE SELECCIONADOS 

Después de culminado el proceso de inscripción, que tuvo una duración de 01 mes, con el siguiente enlace: 

http://gorecaj.pe/Voluntariado, se lograron inscribir 320 participantes, el cual en coordinación con los gerentes 

ambientales de las 13 municipalidades provinciales, se realizó 03 filtros. 

 

El primer filtro quedaron seleccionados 247 voluntarios, el segundo filtro, para la exclusión e incorporación de 

nuevos voluntarios al Programa Red de Voluntariado Ambiental Regional, se evaluó el porcentaje de asistencia 

de las horas teóricas y prácticas, el cual debería de acumular el 70% de asistencia. Así como solicitudes de 

pedido para la incorporación de voluntarios, teniendo un total de 146 voluntariados aptos a nivel regional. 

 

El tercer y último filtro, es para la clausura del voluntariado, el cual se realizará una ceremonia de graduación de 

la Segunda Promoción del Programa Red de Voluntariado Ambiental Regional del departamento de Cajamarca, el 

cual se lograran graduar 100 voluntarios, dicha ceremonia se llevará a cabo en el Aula Magna de la Universidad 

Nacional de Cajamarca, el viernes 05 de abril del 2024. 

 

Tabla 3: Lista de voluntarios graduados y reconocidos por el Gobierno Regional de Cajamarca. 

N° PROVINCIA DNI NOMBRES Y APELLIDOS CELULAR 

1 CAJABAMBA 72079035 SARA ESTEFANY LEON ASTOPILCO 918054539 

2 CAJAMARCA 70116500 CAROLINE ZOWY ROJAS CABRERA 949079012 

3 CAJAMARCA 72637530 NYNA ARACELY RODRÍGUEZ RONCAL 976343231 

4 CAJAMARCA 72580303 DAYMARIS YESENIA QUISPE BANDA 970288817 

5 CAJAMARCA 71420345 MERCI BAUTISTA HUINGO 921858250 

6 CAJAMARCA 71067945 EVELIN LISBETH HERNÁNDEZ CHÁVEZ 904349773 

7 CAJAMARCA 75924975 ZINEDINE ZIDANE SÁNCHEZ ARRIBASPLATA 903523623 

8 CAJAMARCA 73147351 ISAMAR ALVARADO ROJAS 981331059 

9 CAJAMARCA 73752526 MARIAN SOFIA VELIZ RUIZ 930687794 

10 CAJAMARCA 71781318 MARÍA TANIA ALIAGA SÁNCHEZ 980124249 

11 CAJAMARCA 75510271 NATALIA JEMIMA GÁLVEZ NUNURA 914604628 

12 CAJAMARCA 72225551 MICHAEL ARTURO PISCO MENDOZA 970031632 

13 CAJAMARCA 71403312 IDELSO JAMIN CHÁVEZ CRUZ 960420217 

14 CAJAMARCA 73267882 CHRISTIAN JHOAN COLLANTES MONTENEGRO 910761419 

15 CAJAMARCA 74443571 JEYNER JHOEL CUSQUISIBAN CHILÓN 976904025 

16 CAJAMARCA 70199397 EBER DURÁN ZAMBRANO 941373439 

17 CAJAMARCA 72219200 DAYANA NICOLL CABRERA ZAMBRANO 989831724 

18 CAJAMARCA 73077260 ARACELY TAPIA ROJAS 934107263 

19 CAJAMARCA 75838352 CLAUDIA ARACELI ATALAYA LEAL 949347809 

20 CAJAMARCA 71067949 LESLIE JACQUELINE HUAMAN GUTIERREZ 922111036 

http://gorecaj.pe/Voluntariado
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21 CAJAMARCA 76310750 MICHAEL ALONSO MENDOZA CHÁVEZ 992575081 

22 CAJAMARCA 74813639 CRUZ AMELIA AMAYA ZEGARRA. 953179607 

23 CAJAMARCA 75469197 ANDY MICHELL ORTIZ QUIROZ 950225500 

24 CAJAMARCA 71586072 PERCY JOYSE BARBOZA SILVA 902670093 

25 CAJAMARCA 72401067 ALENT YERZEL GALLARDO JULCAMORO 994899541 

26 CAJAMARCA 72842309 MANTILLA CHÁVEZ JHORDAN CRUZ 920070605 

27 CELENDÍN 73659990 EVELIN YANINA TEJADA MARÍN 930974129 

28 CELENDÍN 71536000 FHILIP ANDREY CHAVEZ TIRADO 929003817 

29 CELENDÍN 74042609 JOSELINE XIOMARA RABANAL SOTELO 989107890 

30 CELENDÍN 63271630 MERLY ZULU ESCOBAL CALLA 972349691 

31 CELENDÍN 70252852 GOYCOCHEA HOYOS YULY LIZBETH 991953140 

32 CELENDÍN 72460322 OYARCE ORTIZ LIZBETH ANABEL 970141575 

33 CELENDÍN 72671963 KAREN JHESSENIA, MARIN SILVA 931641067 

34 CELENDÍN 71433438 LAYSI ROSMERY MARÍN CHÁVEZ 917679690 

35 CELENDÍN 75265559 GABRIEL AGUIRRE SÁNCHEZ 924724769 

36 CELENDÍN 71346639 ANGEL GIANMARCO ACOSTA ORTIZ 955634771 

37 CELENDÍN 73267885 ROCYCELA SILVA CABELLOS 993304864 

38 CHOTA 43533306 EXEQUIEL FUSTAMANTE BLANCO 992590125 

39 CHOTA 71971755 BRYAN JHILMAR HOYOS MIRELES 937353086 

40 CHOTA 73414395 ANA YULI MEDINA TAPIA 901008749 

41 CHOTA 76477880 CADY ZOHARA TANTALEAN QUISPE 938856283 

42 CHOTA 77911759 MATILDE MERCEDES VÁSQUEZ CARUAJULCA 954366005 

43 CHOTA 73254485 LUZ ARACELY MEJÍA COLUNCHE 944613468 

44 CHOTA 71141883 JOSÉ EDUAR LLANOS SÁNCHEZ 991585656 

45 CHOTA 45421100 DIANA NATALI RAMIREZ SAUCEDO 957677338 

46 CHOTA 71900338 ANGEL EDELI BARBOZA CASTILLO 930345236 

47 CHOTA 73415256 MERLY IDROGO RUÍZ 942215393 

48 CHOTA 73538426 EYNER CARRANZA LATORRE 918307204 

49 CHOTA 74646600 NAIDA LISSETH DÁVILA PERALES 918794950 

50 CHOTA 73414561 CARLOS HERNÁN IRIGOÍN BANDA 921421540 

51 CHOTA 74121791 TANIA JUDITH DEL ROCÍO IDROGO BURGA 929927478 

52 CHOTA 46959308 NOLBERTO SÁNCHEZ ARBAIZA 982419068 

53 CHOTA 75484092 RICHARD HERNAN DÍAZ DÍAZ 929124637 

54 CHOTA 70872778 KATTYA NATALY IDROGO VALLEJOS 937404749 

55 CHOTA 26616413 MARCO ANTONIO ARRIBASPLATA VARGAS 937464810 

56 CHOTA 47224853 VIANCA FIORELITA RIVERA VASQUEZ 999783331 

57 CUTERVO 72152704 JEISON CUBAS LOZANO 966418004 

58 CUTERVO 77207802 KAROLAY ALEXANDRA BARTUREN TARRILLO 962791485 

59 CUTERVO 76058457 SEGUNDO YABER CHILCON BARAHONA 925465621 

60 CUTERVO 72152703 NILTON CUBAS LOZANO 901498939 

61 CUTERVO 71873848 MARICIELA LISET ARRASCUE CIEZA 926302625 

62 CUTERVO 76467770 ANAI CORONEL VASQUEZ 971773578 
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63 CUTERVO 74316967 JEAN CARLOS LLAMO CASTRO 958870000 

64 CUTERVO 41530406 YOBANY VILLOSLADA CUBAS 976656037 

65 CUTERVO 43004795 EMER YVAN HORNA CADENILLAS 964363384 

66 HUALGAYOC 72426430 FANNY JENNY FERNANDEZ ROMERO 910161208 

67 HUALGAYOC 48515498 LILIANA NADDYESDA SAAVEDRA MEJIA 960794124 

68 HUALGAYOC 48141424 ROMAL ALEXANDER VILLALOBOS SANTOS 972606025 

69 HUALGAYOC 72425732 YULISA VÁSQUEZ PÉREZ 929144747 

70 HUALGAYOC 76955973 KATHIA ELIZABETH SANCHEZ OLIVARES 933110510 

71 HUALGAYOC 73497250 REYNA MAGDALENA FIORELA NÚÑEZ BURGA 993286238 

72 HUALGAYOC 60795328 MELANY YASMIN CERCADO WALTER 930497076 

73 HUALGAYOC 77137478 JHONATAN CABRERA BAUTISTA 976918761 

74 HUALGAYOC 46338741 JOSÉ WILSON HERRERA VASQUEZ 976673285 

75 HUALGAYOC 72954382 NEISSER VALDELOMAR CRUZADO DIAZ 930393080 

76 JAÉN 73533690 JOHANA RAMOS DÍAZ 915 013 860 

77 JAÉN 75566813 MONTALVAN NÚÑEZ YENNER 944870662 

78 JAÉN 46866718 ORLANDO ROBINSON PAUL DELGADO CERQUERA 976849864 

79 JAÉN 46129943 YESMIN LISSET  FALLA REYES 976077094 

80 JAÉN 42746449 BETTY FACUNDO CASTILLO 976500837 

81 JAÉN 74879760 SANDRA DANIXSA SAMANIEGO LALANGUI 931264532 

82 JAÉN 70040058 JEAN BRAYAN ALEXANDER OJEDA LÓPEZ 954696457 

83 JAÉN 75472281 JOSÉ YOISER CHINCHAY CORONEL 941973602 

84 SAN IGNACIO 75923888 ANALÍ BARRAZUETA LARREATEGUI 960198037 

85 SAN IGNACIO 71880893 MARIA ELENA CRUZ HUANCAS 988625281 

86 SAN IGNACIO 46590753 YENI PAOLA BARRAZUETA LARREATEGUI 971157477 

87 SAN IGNACIO 74169606 MILAGROS GARCIA CHUQUIHUANGA 980329869 

88 SAN IGNACIO 47932963 RICARDO KLEMER OCUPA LOPEZ 980307163 

89 SAN IGNACIO 75332633 CLEYSON LALANGUI HERRERA 920691891 

90 SAN MARCOS 72957037 LUZ ELENA CERNA RUMAY 900567078 

91 SAN MARCOS 72135582 NEVILA ESPINOZA BRIONES 929282468 

92 SAN MARCOS 72135666 KEVIN ALEXANDER JARA SANCHEZ 963535718 

93 SAN MIGUEL 72946204 MELISA MERCEDES VÁSQUEZ MALCA 925778377 

94 SAN MIGUEL 70222585 KIARA ALVITEZ LINARES 990616236 

95 SAN MIGUEL 71924722 YANILA LEYVA INFANTE 915111093 

96 SANTA CRUZ 72197297 OMAR FARIT BECERRA GUERRERO 957508559 

97 SANTA CRUZ 47505094 JOHAM DILTHEY DIAZ VASQUEZ 921936475 

98 SANTA CRUZ 72448967 CARLOS LEONARDO PALMA VASQUEZ 980960342 

99 SANTA CRUZ 74611863 WILLY ANTHONY LLAVE BARTURÉN 965494124 

100 SAN PABLO 75883783 ACOSTA MORALES ISAURA NOEMÍ 921766938 
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PLATAFORMAS DIGITALES PARA FORTALECER EL PROGRAMA RED DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL 

REGIONAL 

Contamos con un sitio web y un aula virtual, Mediante estas plataformas, se compartirá publicaciones sobre las 

actividades desarrolladas, noticias, eventos, videos, entre otros. Así como el aula virtual que servirá para publicar 

los cursos y/o capacitaciones que se les brindara a los jóvenes voluntarios. 

 

Para acceder a la página web, se debe ingresar al siguiente enlace: https://var.regioncajamarca.gob.pe/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para acceder al Aula Virtual, se debe ingresar al siguiente enlace: https://auladigital.regioncajamarca.gob.pe/ 

  

https://var.regioncajamarca.gob.pe/
https://auladigital.regioncajamarca.gob.pe/
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HORAS TEORICAS, CAPACITACIONES DIRIGIDAS A LOS JOVENES VOLUNTARIOS DEL PROGRAMA 

RED DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL REGIONAL 

Los jóvenes voluntarios deberán de acumular 195 horas en total, distribuido en 72 horas teóricas y 123 horas 

prácticas; y un máximo de 300 horas. Estas horas serán acumuladas durante un año que dura el Programa: Red 

de Voluntariado Ambiental Regional. 

 

Por tal motivo se ha coordinado con diferentes instituciones tantos nacionales como internacionales, para que 

puedan brindar cursos y/o capacitaciones dirigido a los jóvenes voluntarios, para que puedan reforzar sus 

conocimientos y poder aplicarlo en sus actividades prácticas. 

 

Hasta la fecha, se han dictado 84 horas académicas, en los siguientes temas: 

 

Capacitaciones dictadas por especialistas de la Sub Gerencia de Gestión del Medio Ambiente, del 

Gobierno Regional de Cajamarca. (24 horas académicas) 

 Sistema de Información Ambiental Regional (SIAR). 

 Sistema Regional de Denuncias Ambientales (SIREDA). 

 Fiscalización Ambiental. 

 Ecoeficiencia Institucional 

 Matriz de Priorización Ambiental (MPA). 

 Recursos Naturales en la región Cajamarca. 

 Gestión de Recursos Hídricos. 

 Fiscalización Ambiental en el Sector Forestal. 

 Gestión de las Áreas de Conservación Regional. 

 

Capacitaciones dictadas por especialistas del Ministerio del Ambiente. (12 horas académicas) 

 Sistema de Información Ambiental Regional (SIAR). 

 Sistema Regional de Denuncias Ambientales (SIREDA). 

 Fiscalización Ambiental. 

 Ecoeficiencia Institucional 

 Matriz de Priorización Ambiental (MPA). 

 Recursos Naturales en la región Cajamarca. 

 Gestión de Recursos Hídricos. 

 Fiscalización Ambiental en el Sector Forestal. 

 Gestión de las Áreas de Conservación Regional. 

 

Capacitaciones por parte de la ONG KAS (Konrad Adenauer Stiftung). (48 horas académicas) 

 Módulo I: Cambio Climático 

 Módulo II: Infraestructura Verde 

 Módulo III: Economía Circular 

 Módulo IV: Proyectos Ambientales 

 

 

HORAS PRÁCTICAS, ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS JOVENES VOLUNTARIOS DEL PROGRAMA 

RED DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL REGIONAL EN CADA PROVINCIA 

Los jóvenes voluntarios deberán de acumular 195 horas en total, distribuido en 72 horas teóricas y 123 horas 

prácticas. Estas horas serán acumuladas durante un año que dura el Programa: Red de Voluntariado Ambiental 

Regional. 
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Para la coordinación de las actividades correspondientes a las horas prácticas, se tuvo el apoyo de cada 

responsable y se llevó a cabo un plan de actividades de cada provincia. Esas actividades están enmarcadas al 

calendario ambiental, así como al plan de trabajo de su Matriz de Priorización Ambiental Local (MPAL), el cual 

tienen implementado en las 13 provincias del departamento de Cajamarca. 

Estas actividades realizadas en cada provincia se detallan a continuación: 

 

 Realización de campañas de reforestación con especies nativas en diferentes puntos de la provincia. 

 Supervisión y fiscalización ambiental de administrados – PLANEFA 

 Campañas de sensibilización limpieza de residuos sólidos en ríos, quebradas, lagunas, parques y jardines, 

entre otros. 

 Campañas de reciclaje de plásticos. 

 Campañas de reciclaje de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

 Campañas de sensibilización de cuidado de parques y jardines. 

 Campaña de uso de bolsas de tela. 

 Capacitaciones a través de talleres sobre la adecuada recolección selectiva de residuos sólidos. 

 Capacitaciones a los promotores ambientales en varias instituciones educativas. 

 Limpieza y desinfección de calles. 

 Pintado de murales educativos ambientales. 

 Monitoreo de Calidad de Aire y Ruidos. 

 Instalaciones de Material educativo a base de neumáticos. 

 

 

III. CONCLUSIONES: 

 El Programa Red de Voluntariado Ambiental Regional, tuvo inicialmente 247 voluntarios distribuidos en las 13 

provincias, el programa es aprobado mediante Resolución de Gerencia General Regional N° D000002-2021-

GRC-CR, de fecha 18 de octubre del 2021, en el cual también aprobó el: “Reglamento del Programa: Red de 

Voluntariado Ambiental Regional”; el mismo que consta de veintiuno (21) artículos, seis (06) títulos, y dos (02) 

disposiciones complementarias y finales, los cuales forma parte integrante del presente reglamento. 

 

 El Programa Red de Voluntariado Ambiental Regional, tiene conformada el Consejo Directivo, el cual está 

presidida por el Mg. Sergio Sánchez Ibáñez, Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 

Ambiente, así como la junta directa conformada por los jóvenes voluntarios. 

 

 Se realizó una evaluación al Programa Red de Voluntariado Ambiental Regional, donde se evaluó el  

porcentaje de asistencia de las horas teóricas y prácticas, el cual los jóvenes voluntarios deberá de acumular 

mínimo el 70% de asistencia, caso contrario serán excluidos del voluntariado. 

 
 Se tiene implementado plataformas virtuales como página web y aula virtual. 

 

 Se logró dictar 84 horas teóricas del voluntariado, a través de cursos y capacitaciones dictadas por 

especialistas del Gobierno Regional Cajamarca, Ministerio del Ambiente, y la ONG Internacional KAS 

(Konrad Adennauer Suffting). 

 

 Actualmente el Programa Red de Voluntariado Ambiental Regional se graduaran 100 voluntariados aptos 

a nivel regional. 
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IV. RECOMENDACIONES: 

 La Gerencia Regional RENAMA debe continuar con el Programa: “Red de Voluntariado Ambiental Regional” 

en los años siguientes. 

 

 Así mismo aprovechar el espacio para realizar capacitaciones con nuevos cursos en gestión ambiental o 

temas relacionados, dirigido a los jóvenes voluntarios del Programa: Red de Voluntariado Ambiental 

Regional. 

 
 Buscar convenios con diferentes instituciones públicas y/o privadas para beneficios de los jóvenes 

voluntarios. 

 

 

Es cuanto informo a usted, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 
 

ELVIS JHON CERQUIN CADENILLAS 
Especialista en Sistemas e Informática 

SUB GERENCIA DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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